
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. Susana V.
Perkins, en los autos “ESPINDOLA, RAMÓN ESTEBAN c/PREVENCIÓN A.R.T. y OJEDA, HÉCTOR s/Cobro de pesos y/o Indemnización por
accidente de trabajo”, Expte. Nº 1339/10, se hace saber que se ha ordenado: “Rosario, 15 de Agosto de 2011. Agréguese la cédula
allegada y atento lo expuesto por el oficial notificador en el reverso de la misma, conforme lo peticionado, precédase en los
términos del art. 45 de la Ley 7.945- a citar por edictos a Héctor D. Ojeda a los efectos de que comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía. Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término para
comparecer tres días después de la última publicación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se designará un
defensor ad-hoc en la audiencia a efectivizarse en su oportunidad”. Fdo. Dr. Susana Perkins (Juez); Dr. Ricardo Sullivan, Secretario.
Rosario, 13 de Septiembre de 2011. Ricardo J. Sullivan, secretario.

S/C 145776 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera Nominación de Rosario, se
cita por edictos, publicados por tres días en el BOLETIN OFICIAL, a Daniel Alberto Peressotti y Ana María Hortal a los efectos de que
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía venciendo el término para comparecer tres días después de la
última publicación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se designará un defensor ad-hoc en la audiencia a
efectivizarse en su oportunidad. Autos: GODOY, VERÓNICA SOLEDAD c/HORTAL, ANA MARÍA Y GUERRERO, NORMA BEATRIZ Y
PERESSOTTI, DANIEL ALBERTO Y SARANITE, PATRICIA s/Cobro de pesos laboral”, Expte. Nº: 93/10. Firmado: Dra. Perkins (Juez) –
Ricardo J. Sullivan, secretario.

S/C 145779 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la Octava Nominación de Rosario, Dra. Silvana L. Quagliatti,
Secretaría de la Autorizante, en autos caratulados: “DÍAZ, MIGUEL MARCIAL c/TOLARI, ARTURO SEBASTIAN s/Cobro de pesos”, Expte.
Nº 618/07, se cita a los herederos del demandado Sr. Arturo Sebastián Tolari, por el término y bajo los apercibimientos de ley,
conforme lo prescripto por el art. 597 del C.P.C.C. Secretaría, 12 de setiembre de 2011. Pedro Daniel Herrero, secretario.

S/C 145743 Set 19 Set 21

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

En virtud de haber sido así ordenado dentro de los autos caratulados “INGRASSIA, FRANCO c/QUIROGA ALARCÓN, ALEJANDRO
DOMINGO  y/o  MARCE,  SILVIA  y/o  FEDERAL  SEGUROS  -  ASEGURADORA  FEDERAL  S.A.  y/o  QUIEN  RESULTE  JURÍDICAMENTE
RESPONSABLE s/Declaratoria  de pobreza”,  Expte.  Nº 3376/10,  en trámite por  ante el  Tribunal  Colegiado de Responsabilidad
Extracontractual de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Juan José Bentolilla (Juez de Trámite), Secretaría del
Dr. Christian Marcelo Bitteti, se dispuesto publicar el presente por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL PROVINCIAL, a los fines
de notificar al co-demandado en autos Sr. Alejandro Domingo Quíroga Alarcón, de domicilio desconocido, de los decretos que
seguidamente se trasncriben a continuación, a saber: “Rosario, 17 de Diciembre de 2010. Denuncie el monto de la demanda. Fecho,
sé proveerá. Expte. N° 3376/10. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)”. “Rosario, 04 de Febrero de 2011. Téngase presente
lo manifestado. Denuncie en autos el monto de la demanda. Fecho, se proveerá. Expte. Nº 3376/10 - Fdo.: Dr. Juan José Betolilla
(Juez de Trámite) Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)”. “Rosario, 14 de Febrero de 2011. Venidos a la fecha. Por presentado,
domiciliado y por parte a mérito del poder acompañado que se agrega, acuérdasele la participación que por derecho corresponda.
Por iniciado el incidente que expresa. Córrase traslado de la demanda por el término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Por
ofrecida prueba. Dése intervención al Sr. Agente Fiscal. Notifíquese por cédula. Juez de Trámite: Dr. Juan José Bentolilla. Expte. N°
3376/10.- Fdo.: Dr. Juan José Bentolilla (Juez de Trámite) Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 05/offoi. Tómase cuenta
el nuevo domicilio denunciado. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 10 de Mayo de 2011. Previamente líbrese
oficio al Registro Nacional de las Personas y a la Junta Nacional Electoral a los fines de que informen el último domicilio del Sr.
Alejandro Domingo Quiroga Alarcón. Expte. Nº 3376/10. Fdo: Dr. Juan José Bentolilla (Juez de Trámite) Dr. Christian Marcelo Bitteti
(Secretario)”: “Rosario, 7 de Junio de 2011. Aclare el nombre del demandado. Fecho se proveerá. Expíe. N° 3376/10. Fdo.: Dr.:
Christian Marcelo Bitetti (Secretario)”. “Rosario, 15 de Junio de 2011. Téngase presente el nuevo domicilio del demandado Alejandro
Domingo Quiroga Alarcón, notifíquese en el mismo. Expte. N° 3376/10. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)”. “Rosario, 4
de Agosto de 2011. Atento lo solicitado cítese por edictos al Sr. Alejandro Domingo Quiroga Alarcón para que comparezca a estar a
derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario



“Boletín Oficial” y en el hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Expte. N° 3376/10. Fdo.: Dr. Juan José
Bentolilla (Juez de Trámite) - Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)”. Todo de conformidad lo dispuesto en autos, Dr. Christian
Marcelo Bitetti, Secretara del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de esta ciudad de
Rosario. Christian Marcelo Bitetti, secretario.

$ 188 145877 Set 19 Set 21

__________________________________________

En virtud de haber sido así ordenado dentro de los autos caratulados: “INGRASSIA, FRANCO c/QUIROGA ALARCON, ALEJANDRO
DOMINGO  y/o  MARCE,  SILVIA  y/o  FEDERAL  SEGUROS  -  ASEGURADORA  FEDERAL  S.A.  y/o  QUIEN  RESULTE  JURÍDICAMENTE
RESPONSABLE s/Medida cautelar de aseguramiento de pruebas”, Expte. Nº 3377/10, en trámite por ante el Tribunal Colegiado de
Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Juan José Bentolilla (Juez de
Trámite), Secretaría del Dr. Christian Marcelo Bitteti, se dispuesto publicar el presente por el término de Ley en el BOLETÍN OFICIAL
Provincial, a los fines de notificar al co-demandado en autos Sr. Alejandro Domingo Quiroga Alarcón, de domicilio desconocido, de
los decretos que seguidamente se trasncriben a continuación, a saber: “Rosario, 17 de Diciembre de 2010. Denuncie el monto de la
demanda. Fecho, se proveerá. Expte. Nº 3377/10. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)”. “Rosario, 04 de Febrero de 2011.
Téngase presente lo manifestado. Denuncie en autos el monto de la demanda. Fecho, se proveerá. Expte. N° 3377/10. Fdo.: Dr. Juan
José Betolilla (Juez de Trámite) Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “N° 142 - Rosario, 18 de Febrero de 2011. Y Vistos: I) Por
presentado, domiciliado y por parte a mérito de los poderes acompañados que se agregan; acuérdasele la participación que por
derecho corresponda. II) Sin perjuicio de la competencia de este Tribunal, la que se determinará oportunamente explicitados que
fueren los hechos en forma amplia, y detallada y estimado el monto de la pretensión resarcitoria, téngase por iniciadas las medidas
de aseguramiento de pruebas que expresa. (art. 272 del CPC). III) Con noticia previa de parte: practíquese la pericial mecánica
solicitada. A los fines del sorteo del perito Ingeniero Mecánico desígnase la audiencia del primer día hábil posterior al que se
acredite que este firme el presente. Juez de Trámite, Dr. Juan José Bentolilla. Insértese y hágase saber. Autos: “INGRASSIA, FRANCO
c/ALARCON QUIROGA y Otros s/Aseguramiento de pruebas”, Expte. Nº 3377/10. Cod. 999. Fdo.: Dr. Juan José Bentolilla (Juez de
Trámite) Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 05/04/01. Tómase cuenta el nuevo domicilio denunciado. Fdo.: Dr.
Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 10 de Mayo de 2011. Previamente líbrese oficio al Registro Nacional de las Personas
y a la Junta Nacional Electoral a los fines de que informen el último domicilio del Sr. Alejandro Domingo Quiroga Alarcón. Expte. N°
3377/10. Fdo.: Dr. Juan José Bentolilla (Juez de Trámite) - Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 7 de Junio de 2011.-
Aclare el nombre del demandado. Fecho se proveerá. Expte. N° 3377/10. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitetti (Secretario)“. “Rosario,
15 de Junio de 2011. Téngase presente el nuevo domicilio del demandado Alejandro Domingo Quiroga Alarcón, notifíquese en el
mismo. Expte. N° 3377/10. Fdo.: Dr. Christian Marcelo Bitteti (Secretario)“. “Rosario, 4 de Agosto de 2011. Atento lo solicitado cítese
por edictos al Sr. Alejandro Domingo Quiroga Alarcón para que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del
término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario BOLETIN OFICIAL y en el hall Central del
Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Expte. N° 3377/10 – Fdo.: Dr. Juan José Bentolilla (Juez de Trámite) Dr. Christian
Marcelo Bitteti (Secretario)”. Todo de conformidad con lo dispuesto en autos, Dr. Christian Marcelo Bitetti, Secretaria del Tribunal
Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2° Nominación de la ciudad de Rosario. Christian Marcelo Bitteti, secretario.
Rosario, 3 de Agosto de 2011.

$ 200 145878 Set 19 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Primera Nominación Dra. Mariana Várela en los autos
“DELBALDO, OSCAR HERCULES c/PICILI, EDUARDO, JOSÉ y Otros s/Daños y perjuicio”, Expte. Nº 583/2009, ha resuelto lo siguiente:
“Nº 1130. Rosario, 24 de Mayo de 2011. Y VISTOS:... RESUELVO: Declarar rebelde a los herederos de EDUARDO JOSÉ PICILI. Para
nombramiento de abogado defensor señalase la audiencia del día 27 de Junio, de 2011 a las 8:30 hs. Notifíquese por edictos que se
publicarán por dos días (art. 77 del C.P.C.). En el BOLETÍN OFICIAL, debiéndose exhibir en el hall de planta baja de Tribunales.-
Insértese y hágase saber.- Fdo. Dra. Mariana Varia (Juez) - Dra. María Fernanda Baldomá (Secretaria)”. Otro: “Rosario, 19 de Agosto
de 2011. Para nuevo sorteo de Abogado Defensor señálese el día 19 de septiembre de 2011 a las 8:30 hs. Notifíquese junto al auto
N° 1130. Dra. Mariana Varela (Juez en Suplencia) – María Fernanda Baldomá, secretaria.

$ 11 145795 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de la ciudad de Rosario,
en los autos caratulados: “ROMERO, BLANCA DORA c/JUAN, DARIO JAVIER s/Declaratoria de pobreza”, Expte. Nº 2375/09, se hace
saber que se ha ordenado: “Rosario, 6 de Septiembre de 2010. Atento lo solicitado, desígnase fecha de audiencia para sorteo de
Defensor de oficio,  para el  día 17 de Octubre de 2011, a las 8 horas.  Notifíquese por cédula.” Fdo.  Dra.  Liliana Bastianelli
(Secretaria). Rosario, 13 de Septiembre de 2011. Liliana I. Bastianelli, secretaria.

$ 11 145765 Set 19 Set 21



__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“BANCO CREDICOOP C.L. c/DELAYGUE CLAUDIO H. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 794/05, informando verbalmente la actuaría en este
acto que la parte demandada Claudio Héctor Delaygue no ha comparecido a estar a derecho, no obstante estar debidamente
notificada, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de ley. Rosario, 9 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 11 145754 Set 19 Set 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“BANCO CREDICOOP C.L.  c/ROSA,  ANGEL RICARDO s/Juicio  Ejecutivo,  (Expte.  Nº  1077/07),  ha  dispuesto  citar  y  emplazar  al
demandado Angel Ricardo Rosa para que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 9 de
Septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 11 145753 Set 19 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Nro. 1 de Rosario, dentro de los autos caratulados: EPE c/ALEGRE RICARDO
FABIAN s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 149/07, ha decretado: “Autos para Sentencia”, como acto previo al dictado de sentencia.
Seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: “Rosario, 01 de Septiembre de 2011. Autos para Sentencia. Notifíquese
por cédula. Expte. Nº 149/07. Fdo.: Dr. Amsler (Juez) – Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 145837 Set 19 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
“E.P.E. c/RODRIGUEZ PABLO D. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1401/05, ha citado y emplazado al demandado RODRIGUEZ PABLO
DANIEL, a comparecer a estar a derecho en el término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su
representación. Seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: “Rosario, 07 de Noviembre de 2005. Por presentado, con
domicilio constituido, en el carácter invocado, désele al compareciente la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la
acción  que  expresa.  Cítese  y  emplácese  a  comparecer  a  estar  a  derecho  a  la  parte  demandada,  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. (Expte. Nro. 1401/05).- Fdo.: Dra. Giorgetti (Juez) - Dra.
Gesualdo, secretaria.

S/C 145838 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, dentro de los autos
caratulados “SAN MARTINO GUSTAVO G. c/BERNUZZIO LUIS y Otro s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1660/07, se ha dictado lo siguiente:
“Rosario, 9 de Agosto de 2011. Auto Nº 5902. Vistos y considerandos: Informando verbalmente la actuaría que la planilla de FS. 37
que asciende a la suma de $ 3340.34.- no ha sido observada durante el término por el cual se puso de manifiesto en la oficina.
Resuelvo: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar. Insértese y hágase saber. Autos: “San Martino, Gustavo G. c/Bernuzzio,
Luis y O. s/Ejec. 1660/07”. Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra. Silvestri (Secretaria). Y Otro: “Rosario, Rosario, 24 de Agosto de 2011. Nº
6450. Y Vistos: Atento lo solicitado y lo dispuesto por la Ley N° 12851; Resuelvo: Regular los honorarios de los Dres. Gerardo San
Martino y Natalia Laugero por los trabajos realizados en la suma de $ 595.- (unidades jus 1.88) e intereses: tasa activa sumada que
cobra el Nuevo Banco de Santa Fe, los que serán abonados por quien corresponda. Vista a la Caja Forense. Autos: “San Martino,
Gustavo G. c/Bernuzzio, Luis y Ot. s/Ejec.”, Expte. Nº 1660/07. Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra. Silvestri (Secretaria). Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Setiembre de 2011. Patricia Silvestri, secretaria.

$ 11 145755 Set 19 Set 21



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Amsler en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PADIN GUSTAVO SANTIAGO s/Apremio”, Expte. Nº 30/05.-, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decreto y autos: “Rosario, 23/03/2006. Por practica da planilla. Téngase presente. Póngase
de manifestó en la Oficina por el término de ley. Al punto 2): téngase presente.- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.” “Nº 3069 - Rosario,
29/03/2006 - Trábese la inhibición general de la parte demandada, hasta cubrir la suma de $ 1.562.-, librándose el despacho
pertinente. Insértese. (Autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO PADIN, G. 30/05.- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.-“ - “Nº 3070.- Rosario,
29/03/2006.- Y VISTOS: Lo solicitado, regúlense los honorarios del Dr. Rolando R. Ruiz por los trabajos expresados en la suma de
Pesos ciento noventa y nueve.- los que serán abonados por quién corresponda. Vista a Caja Forense. Insértese y hágase saber.- Fdo:
Dr. Amsler - Dra. Passero.-“ Nº 5275.- Rosario, 10/05/2006.- AUTOS Y VISTOS: No habiendo sido observado durante el término del
manifestó la planilla de fe. 16 que arroja un total de $ 1.041,40.-, apruébesela. Insértese y hágase saber.- (30/05).- Fdo: Dr. Amsler -
Dra. Passero”.- - “Rosario, 13/05/2011.- Agréguese la constancia acompañada.- precédase a la reinscripción solicitada, oficiándose a
sus efectos.-“ Fdo. Dr. Amsler- Dra. Fabbro.-“ - “Rosario, 04/08/2011.- Previamente notifíquese a la Caja Forense la regulación de
honorarios.- Fdo. Dra. Silvestri.-“ El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 5 de Septiembre de 2011. Patricia
Silvestre, secretaria.

S/C 145748 Set 19 Set 21

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. de Circuito de la 2da. Nominación de Rosario por el presente hace saber que dentro de los
autos “GONZÁLEZ CARMEN EUSEBIA DEL VALLE c/MENA RAMÓN ELIAS s/DAÑOS Y PERJUICIOS” - EXPTE. Nº 39/10 se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 24 de Febrero de 2010. Por presentado y domicilio constituído, por parte en el carácter invocado y acreditado
en autos. Repóngase el mandato acompañado. Por deducido Juicio Sumario por Daños y Perjuicios. Emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 (tres) días, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en garantía a la
compañía de seguros denunciada con los alcances del art. 118. Ley 17.418. Ofíciese a los fines peticionados. Notifíquese.” Fdo.: Dr.
Eduardo  H.  Arichuluaga,  Juez:  Dra.  María  Cristina  Mancini,  Secretaria.  Secretaría,  Septiembre  de  2011.  Jorgelina  Entrocasi,
secretaria.

$ 11 145781 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos “HIGA, ALICIA B. c/OGUSUKU, NIO Y OTROS s/Demanda de prescripción adquisitiva”, Expte. Nº 820/09, se ha dispuesto:
“Rosario, 31 de Agosto de 2011. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a
estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de Defensor de oficio desígnase la
audiencia del día 28 de septiembre de 2011 a las 8 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley”. Fdo. Dr.
Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha declarado rebelde al
demandado Nio Ogusuku y que se ha ordenado proseguir el juicio sin su representación. Rosario, 12 de Septiembre de 2011. María
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 145768 Set 19 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, en los autos
caratulados “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/TERRA SUR S.A. s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 1109/10), se cita a Terra Sur S.A. y
al Sr. Fernando Rodríguez Mielsen, y demás terceros adquirentes si los hubiera, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad bajo los apercibimientos contenidos en el art. 511 y
concs. del C.P.C.C. a los fines de que dentro de los cinco días contados a partir de la última publicación paguen el importe del
crédito ($ 1.376.851,64.-), con más intereses punitorios pactados desde la mora, costos y costas, estimadas provisoriamente en la
suma de ($ 413.055.-), u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía y darlos por notificados
de cualquier resolución o providencia posterior, en relación al inmueble cuyo dominio se halla inscripto en Matrícula Nº 885-886,
Partido General Pinto (44). Rosario, 2 de Septiembre del 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 55 145895 Set 19 Set 23

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Nélida Sedeño por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SEDEÑO NELIDA s/Sucesión, Expte. Nro. 778/11. Secretaría. Rosario, 13
de septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145757 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Francisco Sciammaro por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SCIAMMARO FRANCISCO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro.
592/11. Secretaría. Rosario, 13 de septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145758 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Juana Emilia Barcos por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BARCOS JUANA EMILIA s/Sucesión, Expte. Nro. 317/11. Secretaría.
Rosario, 13 de septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145759 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Carlos Trucco y doña Josefa Sosa por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: TRUCCO JUAN CARLOS y SOSA JOSEFA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 336/11. Secretaría. Rosario, 13 de septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145761 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA RAMONA GUDIÑO por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 12 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 145749 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RAUL MAXIMO VACCARI por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 12 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 145750 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ESTEFANIA PETRONILA HESILDA PEDUZZI por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 145751 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña LUIS LANFRENCO ESTEBAN BIONDI por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 9 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 145752 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña LILIANA ANTONIA PANSA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Hall de Tribunales. Secretaría,
09 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 145746 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN SCOLLO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Hall de Tribunales. Secretaría, 09 de
Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 145747 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña Carmen Victoriana Arce, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días. Secretaría, Rosario, 30 de Agosto de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 145756 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

La señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Decimoctava Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don SALVADOR VITALE, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, Agosto de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 145805 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ALEGRE RICARDO para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 13 de septiembre de 2011. Elvira Sauán, secretaria.

$ 15 145744 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don MARIO OSVALDO GIRI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría,
12 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 15 145745 Set 19 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña JULIA MURRAY,
D.N.I. 6.127.857, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 339/11). Rosario, 12 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 145769 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña LACALLE, MARTA NOEMI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley Rosario, 07 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 145771 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Pedro A. Boasso, Secretaría a cargo de la Dra. María Fabiana Genesio se cita y/o emplaza a todos lo sucesores y/o herederos y/o
legatarios de la Sra. ZULEMA ESTHER BISSIO, para que en el término de ley hagan valer sus derechos dentro del término de ley y
bajo los apercibimientos legales en autos caratulados BISSIO ZULEMA ESTHER s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 583/11. Lo que
se publicas a sus efectos en BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 8 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 145774 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
“PANZERA LUIGI s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1086/09, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 2 de Agosto de 2011.
Atento al estado de autos y no habiéndose dictado declaratoria de herederos en los autos “Borzi Angela s/Declaratoria de herederos
– Sucesión”, Expte. Nº 1094/09 y “Panzera Roxana Alicia s/Declaratoria de herederos – Sucesión”, Expte. Nº 092/09, unidos por
cuerda a los presentes, a los fines de prevenir futuras nulidades, emplácese a los herederos de las causantes mencionadas
conforme previsiones del art.  597 CPCC. Asimismo, notifíquese por cédula a Stella Maris Panzera, como iniciadora de dichos
expedientes sucesorios en el domicilio real y legal constituido. (1086/09)“. Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia, Juez - Jorgelina Entrocasi,
secretaria. Secretaría, 08 de Septiembre de 2011.

$ 15 145785 Set 19 Oct 3

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
LOCASCIO HUGO OSCAR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 12 de septiembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 145784 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL TIERI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Autos: “MIGUEL ANGEL TIERI s/Sucesión”, Expte. Nº 166/11.
Eliana Gutiérrez White, secretaria. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.

$ 15 145897 Set 19 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de LEIN, JOSÉ MARIO, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Agosto de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 145786 Set 19 Oct 3

__________________________________________

El Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SUSANA GRACIELA GUMA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 12 de Septiembre del 2011. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 15 145794 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de NORA ZULMA GUADALUPE
NICOLINI y ORLANDO LUIS MONTEMURRI, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, Agosto de 2011. Fdo.: Dr. Luis Alberto Ramunno (Juez) – Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 145872 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dr. Sergio González,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la señora PETRA JOSEFA GUIDI para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL,
y en el Hall de Tribunales. Rosario, 8 de septiembre de 2011. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15 145851 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra. Cicuta, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor PEREZ MARIANO ALFREDO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el Hall de Tribunales. Rosario, septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145850 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra. Cicuta, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la señora CAUHAPE ELVA ELENA para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el Hall de Tribunales. Rosario, septiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 145849 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de LEILA ALBELLO y NICOLAS CIPOLLONE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, junio de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 145816 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Pedro A. Boasso (Juez), y Secretaría de la Dr. María F. Genesio (Secretaria), y dentro de los autos caratulados ZANNI ELIO y PANTUSA
ADRIANA s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 685/11, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de don Zanni Elio Pompilio
y doña Pantusa Adriana Lucía por término de diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 7 de septiembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 145767 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación, de Rosario, cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don PEDRO GERMAN ALBORNOZ, para que comparezcan ante este tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario,
7 de septiembre de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 145911 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, Secretaría a cargo de la Dra. Jorgelina Entrocasi, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de GABRIEL OSCAR ZILLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Entrada de Tribunales. Rosario, 30 de
agosto de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 145909 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 16ta.
Nominación del acreedores y legatarios de don SIMON MARTINICH, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Declaratoria de herederos, Expte.
Nro. 679/11). Firmat, 25 de Agosto de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 145875 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

En los autos caratulados MUSOLINO, ARMANDO s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nº 653/11) en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Silvia Pozzi, Juez, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Armando Musolino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término de Ley. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 145896 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la ciudad de
Casilda, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría del autorizante, en autos SISTERNA ANTONIO G. c/GARCIA VICTORIA y/o Hered s/Juicio de
Usucapión, (Expte. Nro. 467/2008) se cita, llama y emplaza por diez días, bajo apercibimiento de rebeldía a quienes se consideren
con derecho sobre el siguiente inmueble: Una fracción de terreno, con lo edificado, clavado y plantado, que es parte del lote “B” de
la manzana N° sesenta y ocho, del Barrio Bátiz, de San José de la Esquina, Provincia de Santa Fe, Departamento Caseros. Forma
esquina y mide: treinta y cinco metros, novecientos treinta y cinco milímetros de frente al Sud, por cuarenta y tres metros, treinta
centímetros de fondo y frente al oeste. Inscripto al Tomo 47, Folio: 79, N° 5771, Departamento Caseros. Casilda, 12 de septiebre de
2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 39,60 145820 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de 1ra. Nominación de Casilda,
Secretaría a cargo de la Autorizante, YADANZA, ANTONIO N. c/YADANZA, MARIA. T. s/Prescr. Adquisitiva, Expte. Nro. 702/2006, se
publica el Fallo dictado el 02 de Diciembre de 2010 en dichos caratulados: Nº 1587. Casilda, 02 de Diciembre de 2010. Autos y
Vistos:...; Resulta:... y Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer lugar a presente demanda de prescripción adquisitiva. 2) Tener por
acreditada la misma respecto del Sr. Yadanza Antonio, en relación al inmueble individualizado ubicado sobre la calle Estanislao
López a los 15 metros hacia el S.O. de calle Roca, y a los 70 metros hacia el N.E. de calle Santa Fe, y tiene 15 metros lados N.O. y
S.E. por donde linda respectivamente con calle Estanislao López y Carlos Ferrario, y 20 metros a los lados S.O. y N.E. lindando
respectivamente con Rosalía Inés Fantasía y José Nicolás Porfiri. Los ángulos internos del Polígono mensurado resultados de 90° y la
superficie obtenida de trescientos metros cuadrados 300 m2. El inmueble se ubica en la manzana 83 y constituye las parcelas 1,
subparcela 1. Se corresponde territorialmente con el lote Nº 3 del plano Nº 88.088/1976, teniendo como antecedente agrimensural
lindero por el S.O. El plano Nro. 103.876/80. 3) Ordenar la inscripción correspondiente en el Registro General de Propiedades
oficiándose a tales fines. 4) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto quede firme la presente. 5) Insértese y hágase saber.
(Expte. Nº 702/06)“. Fdo. Dr. Alejandro Lanata, Juez. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 30,80 145873 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata se hace saber que en los caratulados “VOLONTE ENSO JOSÉ VOLONTE s/Sucesión”, Expte. Nº 446/2011, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante ENSO JOSE VOLONTE por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145813 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata se hace saber que en los caratulados “FERRUCCI JULIO A. s/Sucesión”, Expte. Nº 553/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante JULIO ALEJANDRO FERRUCCI, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145811 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata se hace saber que en los caratulados “THEILER JORGE OTMAR s/Sucesión”, Expte. Nº 446/2011, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Otmar Theiler, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145815 Set 19 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro Lanata
se hace saber que en los caratulados “BAUDIN ISAIAX RAUL s/Sucesión”, Expte. Nº 446/2011, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Isaías Raúl Baudin, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145804 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados DE CAROLIS ENZO E s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 464/2011, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante ENZO ELEUTERIO DE CAROLIS, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 145810 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro
Lanata, se hace saber que en los caratulados “BIANCONI VICTORIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 340/2011, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Victorio Bianconi, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretaria.

$ 18 145798 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados “BIANCHI ANTONIO JUAN Y STARNATORI MARIA MAGDALENA s/Declaratoria
de herederos, Expte. Nro. 256/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Antonio Juan Bianchi y
María Magdalena Starnatori, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de
2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145798 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados “SALA NILDA B. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 450/2011, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Victorio Bianconi, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretaria.

$ 18 145790 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados “RIZZOTTO ESTANISLAO J.J. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 415/2011, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Estanislao José Jesús Rizzotto, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 12 de Septiembre de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretaria.

$ 18 145789 Set 19 Oct 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don OSCAR ALEJANDRO VERGILI, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Casilda, 12 de
Septiembre de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 145773 Set 19 Oct. 3



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don DANILO PEDRO JOSE FILIPPINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, Casilda, 27 de Septiembre de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 145818 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y laboral N° 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Aquiles Tettamanzi, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Autos: “TETTAMANZI, JUAN A. – Sucesión”, Expte. N° 567/2011. Casilda, 12 de Setiembre de 2011. Carlos
Federico Tamaño, secretario.

$ 18 145821 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama por diez 10 días a los
herederos, acreedores y legatarios de don ANTONIO MAZZIAS y doña DOMINGA NOVA, para que comparezcan al Tribunal a hacer
valer susw derechos. Casilda, 26 de Agosto de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 145854 Set 19 Oct 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación,
ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores legatarios del causante don Perazzo Luis Lorenzo,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos PERAZZO LUIS L.
s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 644/11 lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 5 de
septiembre de 2011. Mariano Jesús Navarro, secretaria.

$ 15 145899 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de
la ciudad de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: PORTMANN HECTOR CARLOS s/Sucesión, Expte. Nro. 500/11, se ha
dispuesto citar y emplazar por el término y bajo los apercibimientos de ley, a los herederos y/o sucesores del señor Héctor Carlos
Portmann, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en esta causa, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos por dos días en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 2 de septiembre de 2011. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 15 145787 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El  Sr.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil,  Comercial  y Laboral  de la 1ra.  Nom. de Villa



Constitución, en los autos caratulados PARANA METAL S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nro. 34/09, ha resuelto lo siguiente: N°
1030. Villa Constitución, 31 de Agosto de 2011. Vistos y Considerando: Resuelvo: 1) Conceder el plazo adicional de veinte (20) días
peticionado por la concursada, conforme a los considerandos de la presente. 2) Fijar el día 29 de Setiembre de 2011 a las 11 horas
para que tenga lugar la celebración de la audiencia informativa prevista en el Art. 48 inc. 5 de la L.C.Q. o el día siguiente hábil y a la
misma hora si la fecha designada resultara feriado o inhábil. Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Firmado: Dra. Agueda M.
Orsaria, Juez. Dra. Mirta Armoa, Secretaria). Secretaría, Villa Constitución, 12 de Setiembre de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 55 145916 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los autos caratulados:
PORFIRI, NAZARENO s/Sucesión, Expte. Nro. 969/11, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Nazareno Porfiri por
diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 12 de septiembre de 2011. Mirta G.
Armoa, secretaria.

$ 15 145914 Set. 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos “ENNE JUAN CARLOS - DONATO CARLOTA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 2/11, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Juan y Carlos Enne y Carlota Gabriela Donato por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 12 de Septiembre de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 145910 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juzgado de Primera Instancia Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Juez), Secretaría de la Dra. Mirta Armoa, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de AMARFE BRUNA TOGNAZZINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 12 de Septiembre de 2011. Autos: “TOGNAZZINI AMARFE B. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 963/11. Mirta G.
Armoa, secretaria.

$ 15 145912 Set 19 Oct 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de Juan Feliciano Mansilla, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 12 de Septiembre de 2011. Autos: MANSILLA JUAN F. s/Declaratoria de herederos. (Expte. Nº 696/11). Mirta G Armoa,
secretaria.

$ 15 145905 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría de la Dra. Dora Diez, en los autos caratulados: “MELNIK, ELENA DEL
VALLE s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 922/2011, llama a los herederos, legatarios, y/o acreedores de doña Melnik, Elena del
Valle, L.C. 6.172.519, por diez días para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 922/11. Dora
Diez, secretaria. Villa Constitución, Agosto de 2011. Griselda Ferrari (Juez); Dora Diez, secretaria.

$ 15 145903 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

MELINCUE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito No 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de doña Anita Camiscia, por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “CAMISCIA ANITA s/Sucesión Testamentaria”, Expte. Nº 862/2011. Melincué, 9 de
Septiembre de 2011. Estanislao Surraco, secretario.

$ 15 145806 Set 19 Oct. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercia de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Claudio Heredia, Juez Subrogante, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
VENADO TUERTO c/FERRER, JOSÉ M. y Otro s/Apremio”, Expte. Nº 1246/2007, se ha dispuesto notificar a los Sres. José Ferrer y/o
quien resulte fiscalmente responsable la siguiente Resolución: “N° 1163 -  Venado Tuerto,  08 de Agosto de 2011. Y Vistos...
Considerando... Resuelve: Regular los honorarios profesionales por sus trabajos realizados en autos al Dr. Gerardo Di Nardo en la
suma de pesos trescientos veinte ($ 320) equivalentes a la cantidad de 1,09 Unidades Jus y a la Dra. María Cecilia Agullo en la suma
de pesos ciento cuarenta ($ 140) equivalentes a la cantidad de 0,48 Unidades Jus. La presente regulación a partir de los 30 días de
su notificación devengará el interese de la Tasa Activa capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones de
descuento de documentos. Vista a Caja Forense. (Expte. N° 1246/07). Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Claudio
Heredia, Juez Subrogante, Dr. A. Walter Bournot, Secretario. Se deja expresa constancia que la presente publicación es sin cargo de
reposición. Venado Tuerto, 07 de Septiembre de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

S/C 145807 Set 19 Set 21

__________________________________________


